
ACUERDO ACADÉMICO N' O,I 5-2025
(De 25 de marzo de 2025)

"Que aprueba la modificación del artículo séptimo del Acuerdo Académico N' 014-
2020 de 03 de septiembre de 2020 para establecer una prórroga de dos (2) años,
(2025 y 2026) del Plan de Estudios a los estudiantes que ingresaron a la Carrera
de Licenciatura en Gestión Turística Bilingüe, de la Universidad Especializada de
las Américas, que estuvo vigente hasta el año 2020, con el objetivo de garantizar
la continuidad académica de los estudiantes inscr¡tos"

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales y estatutarias,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo Académico N" 012-2011 de 26 de junio de 2011, la

Universidad Especializada de las Américas, creó la Licenciatura en Gestión
Turística Bilingüe.

Que mediante Acuerdo Académico No.014-2020 de 3 de septiembre de2020,
se aprobó la actualización del nuevo Plan de Estudios de la carrera de
L¡cenciatura en Gestión Turística Bilingüe, estableciendo que el Acuerdo
Académico N' 012-201 I de 26 de junio de 2011, permanecerá vigente hasta
el año 2020. Los estudiantes que iniciaron la carrera en los años anteriores al
2020, mantendrán el Plan de Estudios con el que tngresaron y tendrá vigencia
hasta el año 2024.

Que, con el objetivo de garantizar la continuidad académica de los estudiantes
inscritos, se hace necesaria la implementación de una prórroga de dos (2)

años para los estudiantes que ingresaron al Plan de Estudios de la Carrera de
Licenciatura en Gestión Turística Bilingüe, que estuvo vigente hasta el año
2020 y que mantienen asignaturas pendientes de dichas carreras.

Que el Decano de la Facultad de Educación Social y Desarrollo Humano,
presentó en la sesión del Consejo Académico celebrada día 25 de marzo de
2025,la propuesta para su aprobación de una prórroga de dos (2) años para
los estudiantes que ingresaron a Carrera de Licenciatura en Gestión Turística
Bilingüe, de la universidad Especializada de las Américas, que estuvo vigente
hasta el año 2020, iniciativa que luego de ser sustentada, fue aprobada por
unanimidad de votos.

PRIMERO: APROBAR la modificación del artículo séptimo del Acuerdo
Académico N' 014-2020 de 3 de septiembre de 2020, quedando de la
siguiente manera:

Los estudiantes que cursen el Plan de Estudios anterior tendrán a partir
del año 2020, seis (6) años para terminar su plan académico o sea hasta
el 2026. De no lograrlo, podrán realizar el proceso de reconocimiento,
en los casos que corresponda, y cumplir con las asignaturas en el
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Que de conformidad al numeral B del articulo 17 del estatuto Orgánico, el
Consejo Académico, tiene entre sus funciones aprobar la actualización y
modificación de los diseños curriculares, planes y programas oficiales en
cualquiera de sus modalidades, por lo tanto,

ACUERDA:



nuevo Plan de Estudios.

SEGUNDO: ESTABLECER que luego de esta modificación, no se darán
nuevas prórrogas del Plan de Estudios a los estudiantes que iniciaron la
Carrera de Licenciatura en Gestión Turistica Bilingüe, en años anteriores al
2020.

TERCERO: RATIFICAR el Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en
Gestión Turística Bilingúe, según la propuesta presentada y aprobada ante el
Consejo Académico, el cual detallamos a continuación:

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

Verano I

Código de
Asignaturas

Denominación

Horas Total
de

Hora
s

Teó ricas Prácticas Laboratorio

619 3 Tourism I 3 3

6L94 Historia de Panamá 3 3

6195 Customer Serv¡ce 3 3 3

6196 Matemáticas 3 3

476L lnglés 448-4 3 5 4

5198 Practicum I 2
,')

4 3

Subtotal \1 2 2 27 19

Código de
Asignaturas

Denominación

Horas fotal
de

Hora
s

Créditos
P rácticas Laboratorio

5199 Tour¡sm ll 2 4 3

Geografía de

Panamá

3 3 f

620L Tourism Guidance
Techn¡ques

2
,\

4 3

6202 Matemática
F¡nanc¡era

3 3 3

4762 lnglés 448-8 3 2 5 4

6204 Prácticum ll 2 4 3

Subtotal 15 6 2 23 L9

Código de
As¡gnaturas

Denominación

Horas Total
de

Hora
5

Teóricas Prácticas La borator¡o

6205 Sociología General
(Virtual)

3 3 3

6206 Español 3 3

6207 lnformática
Educat¡va (V¡rtual)

2 1 4

S u btotal 8 10 9

Créd¡tos

3

2----r-----_l

Teóricas

6200

Créditos

3

3

2



TERCER SEMESTRE

CUARTO SEMESTRE

VERANO II

QUINTO SEMESTRE

Código de
Asignaturas

Denominación

Horas Total
de

Hora
s

créditos
Teó ricas Prácticas Laborator¡o

6208 Pr¡meros Aux¡l¡os 2 2 4 3

6209 Tou rist An¡mation 3 3

Hosp¡tal¡ty I (Room

Divis¡on)

2 4 3

62tl contabilidad 3 3

47 63 lnglés 449-A (Virtual) 2 4 3

6713 Práct¡cum lll 2 4 3

Subtotal 74 6 2 22 18

código de
As¡gnaturas

Denominación

Horas Total
de

Hora
s

Créd¡tos
Teóricas Prácticas Laborator¡o

62L4 Tourism Services

and Product
Management

2 1 4 3

6215 Ecología Turística 3 3

6276 Hospital¡ty ll (Food &
Beverage)

2 1 4

6277 Estadística 3 3 3

4763 lnglés 449-B 2 2 4 3

62L3 Practicum lV 8 4

Subtotal l2 72 2 26 t9

Código de
As¡gnaturas

Denominación

Horas Total
de

Hora
s

Créditos
Teóricas Prácticas Laboratorio

6220 Valores Éticos y

Morales (V¡rtual)

) 3

6221
Educac¡ón para la

Atención a la

Divers¡dad

3

6222 Elect¡va 3 3

Subtotal I 9

Código de
Asignaturas

Denominación
Total

de

horas

Créditos

Teór¡€as Prácticas Laborator¡o

6223 Marketing
Fundamentals .l 3

6724 Travel Agencies

and Wholesaler
Operators

) 4 3

6225 Tour¡st Qual¡ty
Management

3 3

6226 Economía 3 3

4765 lnglés 450-A I 2 2

6210 2

2
I

I

3

8

Horas



Pract¡cum V 8 8 4

Subtotal t2 LO 2 24 18

SEXTO SEMESTRE

VERANO III

sÉPTIMo SEMESTRE

Horas

Código Denominac¡ón Teór¡cas Prácticas Laboratorio

Total

de

horas

créd¡tos

Tourism
Management I

1 2 4 3

6230 Tour¡sm Planning

and Development
2 Z

623L Optat¡va
2

2 4 3

Metodología de la
lnvest¡gación I

3 36232

3 2lnglés 450-B 1 247 66

Practicum Vl 10 1.0 56234
10 16 2 28 1.9SubtotalI

Código de
Asignatura
s

Denominación
Horas Total

de
Hora
s

CréditosTeóricas Prácticas Laborator¡o

6635 Digital
Marketing

2 2 4 3

6236 Administración
de Recu rsos

Humanos

3 3 3

6237 Responsab¡lidad

Soc¡al

Empresarial
(RSE)

1 2 3 2

Subtotal 6 4 8

Código Oenominación
Horas Total

de
Hora

s

CréditosTeór¡cas Prácticas Laborator¡o

Tourism

Management ll z
4

6239 Gest¡ón
F¡na nc¡era

3 3 3

6240

Meet¡ng,
lncentive,
Convent¡on and
Exhibit¡on (MICE)

2

2

4

624r
MetodologÍa de
la lnvest¡gación ll 3 3 5

6242 Aspectos Legales
3 3

6228

62.29

4

LO

2 36238

3 tl



6243
Tour¡st
Entrepreneurship
Subtotal 16 4 2A 18

OCTAVO SEMESTRE

Código de
Asignaturas

Denominación
Horas Total

de Horas

Créditos

Teór¡cas Práct¡cas Laboratorio

6244 F¡nal Degree

Work
8 8 4

Subtotal 8 I 4

TOTAL 119 58 L4 160

CUARTO: MANTENER en todas sus partes, lo dispuesto en el Acuerdo Académico
N'014-2020 de 3 de septiembre de 2020, que aprobó el nuevo Plan de Estudios de
la licenciatura en Gestión Turística Bilingüe.

QUINTO: INSTRÚYASE al Decanato de la Facultad de Educación Social y
Desarrollo Humano, a la Secretaría General y a la Dirección de Admisión, para que

se divulgue el contenido del nuevo Acuerdo de modificación del Acuerdo Académico
014-2020 de 3 de septiembre de 2020, que establece una prórroga del Plan de
Estudios de la Licenciatura en Gestión Turística Bilingüe, para los estudiantes que
ingresaron a la carrera en años anteriores al2020.

SEXTO: REMITASE a la Secretaria General, el presente Acuerdo Académico para
los trámites correspondientes y para su publicación en la página web de la
Universidad Especializada de las Américas, a fin de cumplir con la publicidad
pertinente.

SEPTIMO: El presente Acuerdo Académico empezará a regir a partir de la fecha de
su publicación en la página web de la Universidad.

Dado a los veinticinco (25) dÍas del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025)' en
la sede de la Universidad Especializada de las Américas, ubicada en Albrook,
corregimiento de Ancón, Diskito y Provincia de Panamá.
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Presidenta
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FE DE ERRATAS.

Acuerdo Académíco N"01 5-2025
(de 25 de ma"zo de 2025)

Que aprueba la modificación del Artículo séptimo del Ac
2020 de 03 de septiembre de 2020 para establecer una

r,¡J

2

¿G\ ILIZAD4 c4

A5 ^"s'uerdo Acad

Crédito5

01 ?
.R

prórroga de dos
(2025 y 2026) del plan de estudios a los estudiantes que ¡ngresaron a la Carrera de

Licenciatura en Gestión Turística Bilingüe, de la Universidad Especializada de las

Américas, que estuvo vigente hasta el año 2020, con el objetivo de garant¡zar la

continuidad académica de los estudiantes inscritos.

Código de

4761 .e és 449 B 2 2 l

Debe decir:

Códiso de lotald€

41tA nglés 449 B 2 2 ¡ l

2. Donde dice:

Cód¡8o de
Asignaturas

fotalde
Créditos

Teóncas

62r3 8

Debe decir:

Cód¡to d€
Asignaturas

Denomlnación
Hore5

Totalde
Créd¡tos

Teóricas

6¿19 ! s

En virtud de un error involuntario, se notifica la siguiente corrección al Acuerdo
Académico N'015-2025 de 25 de mazo de 2025, Artículo N" Tercero:

En la página 3:

CURTO SEMESTRE

1. Donde dice:

-T


